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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original



  

 

I.- OBJETO 

El presente pliego establece las prescripciones técnicas a cumplir por los licitadores y 
los productos por ellos ofertados. 

El contrato tiene por objeto la adquisición, de reactivos para el Servicio de Anatomía 
Patológica para el Hospital Universitario Santa Cristina con las características mínimas 
descritas en este Pliego de Prescripciones Técnicas. 

II.- CARACTERÍSTICAS  

- Alcohol absoluto. 
- Formaldehído  a 3.7-4.0 % tamponado a pH 7 y estabilizado con metanol 
- Sustituto del Xileno. 
- Parafina para fijación tisular. Punto de fusión a 56-58 º, en lentejas o lágrimas 
- Filtro de permanganato potásico. 
- Bandeja desecho para parafina 
 
 
III.- CESIÓN DE EQUIPO 
El adjudicatario deberá ceder durante el periodo del contrato un procesador de 
tejidos con las siguientes características: 
 

– Procesador de tejidos vertical con ruedas.  
– Sistema herméticamente cerrado control de Temperatura 
– Sistema para la extracción de vapores tóxicos con filtro y posibilidad de conexión 

al exterior o a red de gases de escape del laboratorio, de acuerdo con las 
normativas vigentes de control de vapores de formol y xileno. 

– Cámara/s de procesamiento con capacidad total mínima de 300 
muestras/preparaciones que admita cargadores de casetes paraform en carga 
horizontal en cada sesión de trabajo, fraccionable en varios cestillos o cargadores 
independientes, permitiendo la carga según requiera las necesidades del 
laboratorio.  

– Adaptación a protocolos libres de xilol.  
– Con sistema de control de calidad de los reactivos  
– Unidad de control integrada con pantalla LCD táctil de fácil manejo con capacidad 

para múltiples memorias de diferentes programas de procesado y lavado 
– Posibilidad de utilizar reactivos de cualquier marca o fabricante. 
– Posibilidad de procesamiento rápido para endoscopias. 
– Función inicio retardado libremente programable 
– Carga y descarga de parafina. 
– Posibilidad de asistencia técnica remota. 
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– Incluirá un Sistema de Alimentación Ininterrumpido. 
– Posibilidad de cambio de todos los reactivos sin necesidad de trasvase manual 

para evitar intoxicación por vapores 
 
El adjudicatario se encargaría de la formación para el uso del equipo, así como del 
mantenimiento integral durante la vigencia del contrato. 
 
 
 

 

 

 

Elaborado el Pliego de Prescripciones Técnicas correspondiente al PASA A/SUM-

034172/2025 “adquisición de reactivos para el Servicio de Anatomía Patológica para el 

Hospital Universitario Santa Cristina” y para dar cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 124, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el 

órgano de contratación del Hospital Universitario Santa Cristina 

 

 

 

                                                                 RESUELVE 

Aprobar el presente Pliego de Prescripciones Técnicas para la 
adquisición de una torre de anestesia con destino al Hospital 
Universitario Santa Cristina (A/SUM-034172//2025). 

 

 

 

   El Director Gerente 
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